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Presentación  

 

Para consolidar un modelo de gobier no que opere y sea eficiente se 

requiere de una Administración  Pública que procure alcanzar la visión de 

un mejor Veracruz. Entre los objetivos establecidos en e l Plan Veracruzano 

de Desarrollo 2011 -2016, en su conjunto, busc an atender las expectativas 

que demanda un gobierno ordenado, honesto y transparente.  

En este sentido, se estableci· como estrategia; òelevar la calidad de la 

gesti·nó, y entre sus acciones se incluye la actualización de las 

disposiciones  administrativas ; así como incentivar una mayor eficiencia 

interinstitucional.  

Para dar cumplimiento a estas acciones, la Comisión Estatal para la 

Atención y Protección a los Periodistas llevó a cabo la creación de su 

marco administrativo, el cual detalla las actividades que de manera 

sistemática realizan cada una de las áreas que la integran.  

En este contexto, el presente Manual de Organización Administrativo es el 

resultado del proceso de  creación , realizado por la Unidad Administrativa .  

Este Manual de Organización es un documento normativo que precisa las 

disposiciones jurídicas  que rigen la actuación de la Unidad Administrativa, 

define su esquema de organización, sus funciones, responsabilidades y 

relaciones de coordinación de cada un a de las áreas que la integran, lo 

cual le permite cumplir efectivamente con las atribuciones que le confiere 

el Reglamento Interior  de la  Comisión Estatal  para la Atención y Protección 

de  los Periodistas, y está integrado por los siguientes apartados:   

¶ Marco jurídico,  en el  que  se mencionan los documentos que 

norman su funcionamiento y el  ejercicio de sus atribuciones.  
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¶ Atribuciones, que refiere aquel las asignadas en el Reglamento  

Interior .  

¶ Organigrama, que muestra las áreas que integran la Unidad 

Administrativa.  

¶ Descripción de  puestos, apartado que contempla la identificación, 

las funciones y las relaciones  de coordinación de los puestos hasta el 

nivel mínimo sustantivo.  

¶ Directorio, que enlista los nombres de los principales servidores 

públicos del área, y  

¶ Firmas de autorización, a través de las cuales se precisa la 

responsabilidad de cada área en la elaboración, revisión y 

autorización del documento.  
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Marco Jurídico  

 

1. Leyes:  

¶ Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos .   

¶ Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Veracruz de 

Ignacio de la Llave.  

¶ Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos para el Estado 

Libre y Soberano de Veracruz de  Ignacio de la Llave.                          

¶ Ley de Ingr esos para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave . 

¶ Ley de Fiscalización Superior para el E stado de Veracruz  de Ignacio 

de la Llave . 

¶ Ley Federal de Protección de Datos.  

¶ Ley Federal del Trabajo.   

 

2. Códigos y Decretos:  

¶ Código Financiero para el Estado de Veracruz de Ignacio de la 

Llave.  

¶ Código de Procedimientos Administrativos para el Estado de 

Veracruz de Ignacio de la Llave.  

¶ Código Civil para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave.  
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¶ Código de Ética para los Ser vidores Públicos del Estado de Veracruz  

de Ignacio de la Llave .    

  

3. Reglamentos:  

¶ Reglamento Interior  de la  Comisión Estatal  para la Atención y 

Protección de  los Periodistas .  

 

4. Otros:  

¶ Plan Veracruzano de Desarrollo 2011 -2016.  

¶ Lineamientos para el Ejercicio de los Recursos Públicos Bajo Criterios 

de Disciplina, Racionalidad y Austeridad Presupuestal.  

¶ Manual de Recursos Humanos para las Dependencias Públicas del 

Ejecutivo del G obierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la 

Llave.  

¶ Manual de Viáticos.  
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Atribuciones  

 

De acuerdo a  los Artículo s 68, 69,70 y 71 del Reglamento I nterior de la 

Comisión Estatal para la Atención y Protección de los Periodistas, a la 

Unidad A dministrativa  le corresponde el despacho de los siguientes 

asuntos:  

 

Artículo 68. La Unidad Administrativa será la responsable del manejo de los 

recursos humanos, materiales y financieros de la Comisión, garantizando 

que exista un correcto aprovechamiento de los mismos . 

 

Artículo 69. La Unidad Administrativa se integrará por:  

A. Departamento de Recursos Humanos;  

B.   Departamento de Recursos Financieros;  

C.  Departamento de Recursos Materiales y Servicios Generales;  

D. Oficina de Tecnologías de la Información.  

 

Artículo 70. La Unidad Administrativa tendrá a su cargo:  

 

I. Los trámites relacionados con los nombramientos, remociones,   

 renuncias, licencias y jubilaciones de los empleados.  

II. El fomento de la superación y profesionalismo, a través de  

 programas que fav orezcan la eficiencia, productividad y la armonía  

 laboral;  
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